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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal 

Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante  Germán Antonio Muñoz Ríos 
Demandado Dorali Suárez de Muñoz 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00570 00 
Decisión Ordena Oficiar 

 

Pese a lo manifestado en el auto admisorio de la demanda, en cuanto a la 

Eps Convida, a la cual figuraba como afiliada la demandada; en la fecha se 

hizo por parte del Despacho nueva consulta en el Sistema Adress y resultó 

aque la señora Suárez de Muñoz, desde el 27 de septiembre de 2022 figura 

como afiliada a la EPS FAMISANAR S.A.S. de Soacha, Cundinamarca. 
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Siendo así, se dirigirá oficio a tal entidad a fin de consultar los datos de 

contacto de la demandada. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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